
Señores Colegiados: 

                                   Nos dirigimos a Uds. por medio del presente, a fin de 

informarles que el día miércoles 13 de Abril del corriente año, este Colegio de 

Abogados y Procuradores, mantuvo una reunión con las autoridades del Superior 

Tribunal de Justicia.- 

                                   En dicha oportunidad, el Consejo Directivo expuso su 

preocupación por las agresiones sufridas por distintos abogados de esta Provincia, 

poniéndose énfasis en los hechos que recientemente tomaron estado público y que 

afectan a dos colegiados de la ciudad de General Pico.- 

                                   Ante lo expuesto, el Señor  Presidente del Superior Tribunal, Dr. 

Eduardo Fernández Mendía, manifestó que –aprovechando una reunión que tendría 

con el Ministro de Gobierno, Justicia y Seguridad de esta Provincia-  trasladaría la 

preocupación de este Colegio.- 

                                   Asimismo, se trató la problemática que atraviesa la justicia civil 

de esta Provincia, insistiéndose en la búsqueda de soluciones tendientes a normalizar 

los retrasos existentes.- 

                                   En este punto, el  Presidente de ese alto Tribunal, señaló que –en 

primer lugar-, se analizará la factibilidad de adoptar medidas tendientes a agilizar el 

dictado de las sentencias atrasadas en el Juzgado Civil, Comercial, Laboral y de 

Minería de la ciudad de General Acha.- 

                                   En cuanto a la Cámara de Apelaciones de la ciudad de Santa 

Rosa, expresó que de acuerdo a lo manifestado oportunamente por el Señor Ministro 

de Gobierno, Justicia y Seguridad, el Poder Ejecutivo Provincial instará en el 

corriente año, un Proyecto de Ley de  creación de otra Sala tendiente a solucionar el 

retraso existente. Aunque no se pudo obtener precisión sobre cuándo se giraría dicho 

proyecto.- 

                                   Con relación al nuevo Juez de Ejecución, Concursos y Quiebras 

previsto en la Ley de Presupuesto, la designación se verá demorada, en tanto 

requiere previamente  la modificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que no 

tiene creado este nuevo cargo.-   

                                   Por último, les informamos que el Consejo Directivo de este 

Colegio remitió sendas notas al Ministro de Gobierno, Justicia y Seguridad y a la 

Cámara de Diputados de nuestra provincia, solicitando audiencia por estas 

problemáticas, estando a la espera de repuesta por parte de los mismos.-  

                                   Sin más, hacemos propicia la ocasión para saludarlos atte.-  


